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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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INFORMACIQN PARCIALMENTE RESERVADA
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y Awcso a In lnfonmcién Prlblica Gu‘n-.~m::11\cn\:2J.

Por un uso responsable del papel, Ias copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrdnica.

FECHA DE EXPEDICIDN:
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No. de BITACORA O9/AH_O483lO8/15 )OFIClO No. DGGlMAR.710/J‘ O 6 21 8

Autorizacién para 1a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién vu de Ley Genera! de_LEquilibrio Ecolégico y la Proteccwn ab Ambiente; 1, 2 fraccién 1, 3 Iraccién H, 30,31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportaciéh y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccidn 1, X, XII y XIV de! Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturatesg el Acuerdo que Estabiece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por pane de ias Dependencias que integran la Comisién Intersecreiariai para e!
Conirol del Proceso y use de Plaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturalesnemés disposiciones aplicalfles, se expide la presents autorizacién de
irnportacién a favor de 1a empresa denominada i, 5
NOMBRE O RAZON SOC!AL R.F.C. 6 C.U.R.P. WGENCIA lN1C!AL
GALBER, S.A. DE o.v.
CALLE 2 11°. 2711, ZONA INDUSTRIAL GAL8302027SO 13’°7’2°“5 -
c1=>.44s4o, GUADALAJARA, JAUSCO ,
TEL: s001_e15a A A , ~ V'GENC'A F"§A'"
 13/97/2°16

NOMBRE COMERCIAL J
SULFATO DE NIQUEL, HEXADRATADO
NOMBRE QUYMICO I IUPAC ' ‘
SULFATO DE NIQUEL. HEXADRATADO 1 ‘

i\/ LIGERAMENTETOXICO ‘ " 10101-97-0 .' ' ‘ SOLIDO
CATEGORiA TOXICOLDGICA I CA3 , 1, ESTADO FYSICOA '

CONCENTRAGDN EN (%)1O COMPOSICIDN ' 1‘ ‘ I " 1 1 1
25-27
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT 1 I FRACCIDN ARANCELARIA
800,000 K!LOC-BRAMOS 800,000 * K!LO A 28332401

DBJETO DE LA !MPORTACiDN \\ ,
FORMULACIDN (RECUBRIMIENTOS METALICOS)

PAiS DONDE SE ELABORAO PRODUCE PMS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ “ ALTAMIARA, TAMAULIPAS, COLOMBIA,

USA DEU _ A NUEVO LEDN, MANZANILLO, COLIMA,
USA DEU ‘ NUEVO LAREDO, TAMAUUPAS

/1’ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL , l~
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES FUESGOSAS ~ '

‘ ,1? ‘<:<,>:'.11=' 3ua’ 1
/1 ; gs

1 ' ,;:»",§

' , R ,
LIC. CESAR MURILEO JUAREZ

ux PRESENTE AUTORIZACION se OTORGA smo ms connrcrones QUE APARECEN AL REVERSO ~
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClDN

l. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenlclas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
rnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorizaclén, poxdra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecldas en la
presente, 0 bien por la vlolacién de cualquier clisposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado cle la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origlnarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan., Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General cle Equillbrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un clerrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar cle
inrnecliato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformatlvo: ~
Para la expedlcién de la presente autorizacién se reciblé co/mo requisite previo el permiso de COFEPRlS numerp 153300121 B1024
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C.c.e.p lng. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para la Eroteccién Ambiental.- Presente.
Karla lsabel Acosta Resencll.- Dlrectora General de lnspeccién Ambrental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng_ Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacron Gubernamenial.- Presente.


